
 

(CUI. 11001020400020240194300) 

GLORIA PATRICIA GOMEZ OSORIO 
 TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 140073 

auto del 12 de septiembre del 2024. 

Revisó: Marcela R 
Realizó: Danna Alejandra Cortes 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (601) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    

www.cortesuprema.gov.co  

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy 18 de septiembre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de 

un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 12 de 

septiembre 2024, emitido por el señor Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia doctor 

GERARDO BARBOSA CASTILLO, mediante el cual AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por la señora 

GLORIA PATRICIA GOMEZ OSORIO, contra la FISCALÍA 2 ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTA y 

la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a las partes intervinientes dentro del proceso 05000312000120190004101 en especial a 

GLORIA PATRICIA GÓMEZ OSORIO, LOPERA RAMIREZ SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, RAMON ALFONSO ACUÑA 

BERNATE, INVERSIONES MARBEL LOPERA LTDA, GASV SA. MAURICIO MORA LOPERA, RAMON ALBERTO COTE 

ORTIZ, LUZ MARINA LOPERA RAMIREZ, INVERSIONES EDUCATIVAS Y DEPORTIVAS ACUÑA MORA S.A. PROMOTORA 

MATRIZ S.A,  AGUA WORKS S.A, CIA EN COMANDI SIMPLE, JOSHUA ACUÑA LOPERA, MATHEWS ACUÑA LOPERA, 

ARMANDO DINAS, MARIBEL CANO DE TENORIO, SAMNUEL IVAN GOMEZ SOCORRO, TULIA BORRERO MERCADO en 

calidad de afectados y sus apoderados, así como las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este 

trámite constitucional. 

 

Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la temática planteada y 

aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: despenal004tutelas5@cortesuprema.gov.co , 

despenal004centraltutelas@cortesuprema.gov.co y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co  
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